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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 13 de febrero del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las diez horas 
con diez minutos del día trece de febrero del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera virtual 
las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana; la L.A. Ana Iris Agama Velasco, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración; Mtra. Patricia 
Urbina Correa, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral; Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales; Mtro. Daniel Preciado Temiquel, 
Director General Jurídico y de Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora 
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General de Informática y Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar 
a cabo esta sesión. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
dos puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyectos de Actas de la Décima Segunda y Primera Sesión Ordinaria de 
la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, realizadas el día 12 de diciembre del 2024 y 13 de enero del 2025, 
respectivamente. Aprobación en su caso. 

2.- Informe relativo a la colaboración interinstitucional del IEPC Guerrero con 
el Instituto Nacional Electoral, en el Proceso Electoral Extraordinario de algunos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

3.- Asuntos Generales. 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde a los Proyectos de 
Actas de la Décima Segunda y Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizadas el 
día 12 de diciembre del 2024 y 13 de enero del 2025, respectivamente. Aprobación en 
su caso. Si hubiera observaciones sobre estos documentos, estaríamos atentos en la 
Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el contenido del acta. 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a los 
integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido los Proyectos de Actas de la 
Décima Segunda y Primera Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizadas el día 12 de 
diciembre del 2024 y 13 de enero del 2025, respectivamente. Quienes estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, Se aprueba el 
contenido de las actas. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto en el orden del día, corresponde al Informe relativo 
a la colaboración interinstitucional del IEPC Guerrero con el Instituto Nacional 
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Electoral, en el Proceso Electoral Extraordinario de algunos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. Le damos el uso de la palabra al Mtro. Alberto Granda 
Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana, quien 
informará al respecto. 
 
Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, este informe está sustentado en el oficio 133/2025 del presente año, 
suscrito por el Secretario Ejecutivo a efecto de poder presentar informes a esta Junta 
Estatal relacionados con los temas de colaboración que tengamos en el Proceso 
Electoral Extraordinario referente a las personas Juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación, y es así como damos cuenta que con fecha 2 de enero del año en curso 
se recibió un oficio de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Guerrero, mediante oficio número INE/JLE-GRO/VE/01/2025 donde solicitó 
a este Instituto la base de datos de las personas que fueron contratadas como 
Supervisoras y Capacitadoras-Asistentes Electorales Locales en el Proceso Electoral 
2023-2024, para ello, tenemos algunos antecedentes que quisiéramos también 
comentarlo, que todas y todos tenemos conocimiento, el 15 de septiembre de dos mil 
veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma al Poder Judicial de la 
Federación, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General del INE, aprobó los siguientes acuerdos que vale la pena no perder de vista, 
el Acuerdo INE/CG2240/2024, a través del cual se emitió la Declaratoria del inicio del 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para elegir los cargos de Ministras y 
Ministros de la Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, las personas Integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y 
Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su Etapa de 
Preparación y se define la integración e instalación de los Consejos Locales. Otro 
Acuerdo INE/CG2241/2024, a través del cual se instruyó, entre otras cosas, la 
elaboración del Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario 2024-
2025, para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación. El 
Acuerdo INE/CG2242/2024, a través del cual se creó la Comisión Temporal del 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. El 14 
de octubre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de 
personas juzgadoras. El 25 de diciembre del 2024, en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación, se presentó el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobó la 
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Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en esa estrategia hay 
un anexo que es el Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los 
SE y CAE, este documento rector tiene particularidades específicas, y en el caso de 
los OPL que no están en proceso electoral, y ahí estamos nosotros, se estableció que 
en las entidades que no se cuente con Proceso Electoral del Poder Judicial Local, las 
JLE podrán solicitar los expedientes de las personas que participaron como SEL y 
CAEL en el PE 2023-2024, para ser considerados en el proceso de recontratación en 
el INE. Para ello se debe solicitar la siguiente información: Calificaciones obtenidas en 
el procedimiento de reclutamiento y selección (examen y entrevista). Evaluación de 
desempeño. Documentación entregada (Acta de Nacimiento o copia certificada del 
Acta de Nacimiento o Carta de naturalización, Credencial para votar o Comprobante 
de domicilio, Constancia del último grado académico, CURP y Constancia de situación 
fiscal). Documentación adicional en caso de que se cuente con ella (Constancia de 
participación en procesos electorales anteriores con el INE y/o OPL, carta que acredite 
su experiencia como docente, manejo o trato con grupos de personas, licencia de 
manejo vigente). Listados de personas por distrito electoral local. La información se 
solicitará en formato digital y en Excel. De acuerdo a la información proporcionada por 
los OPL, se contactará para el procedimiento de recontratación a las personas que 
cumplan los siguientes criterios: Cuenten con una evaluación de desempeño, o en su 
caso, evaluación integral aprobatoria (6.000). No contar con actas administrativas o 
documentos que manifiesten incumplimiento de las actividades para las que fueron 
contratadas. Cumplan plenamente con los requisitos legales y administrativos. Es 
parte de los candados que puso el INE. Es importante mencionar que, en los casos 
donde se requiera solicitar a los OPL los expedientes de las y los SEL y CAEL, deberá 
realizarse el contacto con dichas personas a la brevedad, con el objetivo de aplicar la 
entrevista de recontratación dentro del periodo establecido para dicha actividad, es 
decir, del 2 al 8 de enero de 2025. En caso de recibir la documentación por parte del 
OPL fuera de este plazo, se invitará a las personas a participar en el procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación. a partir de ahí preparamos la información y el 
tres de enero de dos mil veinticinco, mediante oficio 005/IEPC/SE/2025, la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto remitió a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en la entidad, la información de las personas que participaron como 
Supervisoras y Supervisores Electorales y Capacitadoras y Capacitadores Asistentes 
Electorales locales en el pasado proceso electoral, como se describe a continuación: 
Evaluación del desempeño de SEL y CAEL en formato de Excel por distrito. Cédula de 
evaluación del desempeño de SEL y CAEL por Distrito en formato PDF, signadas. 
Acuerdo por distrito con la designación de SEL y CAEL. Reporte de SEL y CAEL con 
información de contacto. Finalmente, se informa que, la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, se encuentra dando seguimiento al proceso de 
reclutamiento de las personas que sean designadas como SE o CAE en el Proceso 
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Electoral Extraordinario 2024-2025, referente a la Elección de Personas Juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, para retomarlas en su momento en el proceso electoral 
de las personas juzgadoras del Poder Judicial Local. Sería cuanto sobre este informe. ---- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal, gracias Mtro Granda, queda a consideración de ustedes el informe por si 
hubiera alguna participación. De no haberla damos por concluido el punto y pasamos 
al siguiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto en el orden del día, corresponde al punto de Asuntos 
Generales, no se inscribió algún tema en el punto, pero si lo hubiera damos el uso de 
la palabra. De no ser el caso, le devuelvo la palabra a la Presidencia de la Junta Estatal 
para la conclusión de la sesión. ----------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las diez horas con veintidós 
minutos del día trece de febrero del 2025, se da por concluida la Primera Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal. -------------------------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Tercera Sesión Ordinaria 
celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado, el día 21 de marzo del 2025. Se hace constar que la intervención del Titular 
del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del artículo 
213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero. -------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 21 de marzo 
del 2025. 

 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
 
 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


